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CONVENIO NO. CEA-I HSAN-APAZU-OI 0/201 3

CONVENIO CELEBRADO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
nrel¡z¡crón¡ DE LA oBRA púeLrcR coNSrsrENTE, EN "coNsTRuccróru DE
coLEcroRES NoRTE", pARA r-A GABEcERA MUNrcrpAL DE corucepcrótt DE
BUENOS AIRES, JALISCO, DENTRO DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SAñ¡EAIM¡ENTO EN ZONAS URBANAS "APAZU'" CELEBRAN POR
UNA pARTE, LA co¡u¡stótt ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco, REpRESENTADA EN
ESTE Acro poR LA c. cARoLTNA ELTZABETH ruúñez soLis, EN .su cRRÁcreR DE
DrREcroR DE plnnenc¡ór,¡ esrRRrÉcrcA, A eurEN EN Lo sucEsrvo -sE LE
oe¡¡orurrunRÁ coMo "LA cEA", y PoR LA orRA pARTE, EL AyUNTAM|ENTo
coNSTlTUctoNAL DE coNcepcrót¡ DE BUENoS ATRES, JALrsco, REpRESENTADo
EN ESTE Acro poR EL c. coNzAr-o zúñrcA ARTAS, c. ¡osÉ MENDozA cAmpos, c.
ftírR¡AM a¡oÉ coNTRERAS LUNA y c. ¡osÉ rt¡És oíez DELGADTLLo, EN su
cnRÁcreR DE pRESTDENTE MUNrcrpAL, SEcRETARTo GENERAL, sínorco y EL
ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, RESPECT¡VAMENTE, AL CUAL EN L9
sucEstvo sE LE DENoMrNnnÁ corvro "EL AyuNTAMtENTo", Mrsñfio euE suJETAtü
AL TENoR DE LAS srcurENTES DEcLARAc¡oNES v clÁusules:

ANTECEDENTES:Álr I  LvLsLIr  I  Ls '  
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f .- EL 23 DE MARZO DE 2OOO ENTRARON EN VIGOR LAS REFORMAS RI NNTÍCULO 115 E:¡q\.f  .- EL 23 DE MARZO DE 2OOO ENTRARON EN VIGOR LAS REFORMAS RI NNTÍCULO 115 ==.*\J;

DE LA coNsTtrucróru polír¡cn DE Los ESTADOS uNrDos MEXlcANos EN LAS ''==+{;
cuALES sr señRlA EL DoBle cnRÁcrER DE FUNcToNES y sERvrcros púelrcos oe 
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COMPETENCIA EXCLUSIVA MUNICIPAL, EN DICHA REFORMA SE ESTABLECE té. :  :
oeLIcRcIÓN DE LoS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES PARA ADMIN¡STRAR LO . 

;
RELATIVO A LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARII.LADO.
TRATAMTENTo y Dtspostcrórrl rt¡¡nl DE sus AGUAS RESTDUALES, pARA EL usc DE
LOS HABITANTES DE CADA MUNICIPIO.

2.- EN CUMPLIMIENTO A DICHO DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO t}EL
ESTADo DE JALlsco, ApRoBó rru el nño 2000, LA LEy DEL AGUA pARA EL ESTADo
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, MISMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERA:-IS
PARA LA PRESTncIÓ¡¡ DE LoS SERVICIOS MENCIONADOS Y QUE SE ENCUENTRé EN
VIGoR DESDE eI oín 21 DE MAYo oeIRÑO 2001. EN EL MISMO SENTIDO. CON FECHA
DE 24 DE FEBRERO DE 2OO5 SE CREA EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL AGUA PARF. EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. .

3.- QUE CON FECHA DE 28 DE FEBRERO DE 2013, EL C. DAVID KORENFELD F=D=Ri' 'AN
DrREcroR GENERAL DE LA con¡tsrótr¡ NACToNAL DEL AGUA cRcs¡¿o
ADMtNtsrRATtvo DESCoNcENTRADo DE LA SECRETARín oe MEDro AMBI=NT= y
RECURSOS NATUM.LES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS RRTICULO*S
1T y 32 Bts DE LA LEy oncÁrutcA DE LA ADMrNtsrnRctót¡ púeltcR FEDERAL- ¿ 9
FRACCIONES I. VI, )üXIII. XXXV, XXXVI, XXXVII Y LIV, Y 12 FRACCIONES ¡ !I{" V}I:. XI Y
Xil DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 4 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDI*SIEIIE*
ADMfNlsrRATtVo, s rRRcclóN m, rNcrsoB),74,7s FRAcctoNES t,  n, nt,  tv u* Y:;*E
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